
Tiene  la  palabra  la  señora  Edila
María Fernanda Castro.

 Feria  de  emprendedores  de
Puntas de Valdez

EDILA  MARÍA  FERNANDA  CASTRO
Gracias, señor Presidente.

(Se muestran imágenes).

En la noche de hoy, como primer
tema,  quiero  trasladar  una
inquietud  de  algunos  vecinos  de
Puntas  de  Valdez,  quienes,  los
primeros  días  de  mayo,  realizaron
una  feria  de  emprendedores,  que
contó  con  veintiún  puestos,  donde
se  vendía  ropa,  plantas,  productos
de croché y macramé, artesanías en
madera,  bijouterie,  gastronomía  y
más.

Como  la  experiencia  fue  muy
positiva,  tienen intención de poder
repetir  esta  experiencia  en  forma
mensual, para poder dar a conocer
sus  productos,  exponerlos  y,  por
supuesto,  comercializarlos,  pero
también  para  poder  generar
espacios  entre  los  emprendedores
de  la  zona  y  así  buscar  diferentes
alternativas.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al  Ejecutivo Departamental;  a
la Dirección de Gestión Ambiental y
Salud  y  a  la  Dirección  General  de
Desarrollo  de  la  Corporación;  a  la
Junta Local de Puntas de Valdez y a

la prensa.

 Que se coloquen los carteles del
Nomenclátor en el barrio Cololó

Como  segundo  tema,  señor
Presidente,  quiero  mencionar  que
hace  un  tiempo  trasladé  una
petición  de  algunos  vecinos  del
barrio Cololó,  ubicado en el  km 56
de  la  Ruta  1,  relacionada  con  la
denominación  de  las  calles  con
nombres de árboles, lo que se votó
por unanimidad y pasó al Ejecutivo
Departamental,  que  lo  aprobó.  Sin
embargo,  no  se  ha  puesto  la
correspondiente cartelería.

Es  en  este  sentido  que  los
vecinos  nos  han  trasmitido
nuevamente, luego de haber dejado
transcurrir un plazo que consideran
prudencial,  que  precisan  que  se
coloquen  los  carteles  que
identifiquen  las  calles,  sobre  todo
por lo que implica poder contar con
la señalización correspondiente.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al  Ejecutivo Departamental,  a
la  Dirección  General  de  Tránsito,
Movilidad  y  Seguridad  de  la
Comuna, al Municipio de Libertad y
a la prensa.

 Preocupación  de  vecinos  por  el
estado del camino Sapelli

En tercer lugar, señor Presidente,
quiero  manifestar  la  preocupación



de  vecinos  del  camino  Sapelli  a  la
altura del km 50 de la Ruta 1, donde
viven aproximadamente unas veinte
familias.  Sin  embargo,  hay  un
intenso  movimiento  ya  que  allí  se
ubican la empresa Sapelli, en la que
trabajan,  más  o  menos,  sesenta
personas,  y  la  empresa  de
Transporte  Sellanes,  así  como
algunos  establecimientos  rurales,
como  el  Umpiérrez,  Antúnez  o
Izaguirre,  once  establecimientos
familiares  hortícolas,  cámaras  de
frío  y  un  invernáculo,  conocido
como  el  «invernáculo  de  Floriani»,
que tienen problemas con el estado
del  camino.  Nos  manifestaban  su
interés  de  que  sea  incluido  dentro
del  Plan  de  Emergencia  de
Caminería Rural.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al  Ejecutivo Departamental,  a
la  la  Dirección General  de  Obras  y
Vialidad de la Comuna, al Municipio
de Libertad y a la prensa.

 Vecinos de Libertad piden que se
amplíen algunas garitas y se las
recubra

 
Como  cuarto  y  último  tema,

señor Presidente, quiero trasladar la
preocupación  de  algunos  vecinos
que  viajan  todos  los  días  hacia
Montevideo,  que  manifiestan  que,
en  los  primeros  turnos  de  la
mañana, son varios los vecinos que
utilizan  la  garita  ubicada  en  la

intersección de la avenida y la calle
Lavalleja. Como puede apreciarse en
la imagen, son las únicas garitas que
quedaron con un tamaño menor a
las otras y que, además, no cuentan
con resguardo, por lo que, los días
de lluvia y frío es evidente que están
medio descubiertas. En ese sentido,
solicitan que se amplíe el tamaño y
se recubran de una forma similar a
las otras dos paradas, a la del Banco
de la República y la de INVE.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al Municipio de Libertad y a la
prensa.

Era  cuanto  quería  manifestar,
señor Presidente. Muchas gracias.

SEÑOR  PRESIDENTE. Secretaría  dará
los trámites solicitados.


